
Tercero.—Contra esta Resolución y conforme señala el ar
tículo 22 de la Ley de Procedimiento Administrativo y en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», los interesados po
drán interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, la de febrero de 1983.—El Subsecretario, Gerardo 

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.

7791 RESOLUCION de 22 de febrero de 1983, del Ins
tituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, 
por la que se publica el Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas para cubrir una plaza de 
Auxiliar administrativo, vacante en la plantilla de 
dicho Organismo.

En cumplimiento de lo establecido en la base 5.1 de la con- 
voratoria, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre de 1982 para la provisión de una plaza de Auxiliar 
administrativo, funcionario de carrera propio de este Orga- 
nismo,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la composición» 
del Tribunal calificador de las mencionadas pruebas selectivas, 
que será la siguiente:

Titulares
Presidente: Don Jorge Hernando Cogollor, Director general 

del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones.
Vocales: Don Juan Manuel Hoz Bravo, Jefe de Sección de 

Asuntos Generales del Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones en representación de la Dirección General de la 
Función Pública.

Doña Begoña Córdoba Pereira, Directora de Programas en 
representación de la Subsecretaría de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones.
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Don Isidro González Costilla, Jefe del Servicio de Gestión 
Económica, Personal, Formación y Régimen Interior del Ins
tituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones.

Vocal Secretario: Doña Begoña Gaztañaga Sertucha, Directora 
de Programas del Instituto de Estudios de Transportes y Co
municaciones.

Suplentes

Presidente: Don Isidoro de a Cierva Pérez, Secretarlo gene
ral del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones.

Vocales:

Don Tomás González González, Jefe de la Sección de Estudios 
Jurídico del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicar 
oiones en representación de la Dirección General de la Función 

Pública.
Doña Isabel Granda Valdés, Jefe de la Sección del Personal 

Laboral en representación de la Subsecretaría de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.

Doña Isabel Marchena Hidalgo, Jefe de la Sección de Gestión 
Económica del instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones.

Vocal-Secretario: Don Pedro Castejón Huete, Asesor Técnico 
del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones.

Madrid, 22 de febrero de 1983.—El Director general, Jorge 
Hernando Cogollor.

MINISTERIO DE CULTURA

7792 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se con
voca concurso de traslados entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios 
para proveer las plazas de Archivos, Bibliotecas y 
Mixtas que se mencionan.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decre
to 315/1964, de 7 de febrero,

Este Ministerio ha acordado convocar concurso de traslados 
entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bi
bliotecarios para proveer las plazas de Archivos. Bibliotecas 
y Mixtas que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán participar en este concurso:

A) Con carácter voluntario:
a) Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros 

y Bibliotecarios.
b) Los supernumerarios que, de acuerdo con el artículo 51 

de la Ley de 7 de febrero de 1964, deseen volver al servicio 
activo.

c) Los excedentes voluntarios, siempre que hayan permane
cido en situación de excedencia el plazo mínimo de un año que 
fija el artículo 45 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, el día de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

d) Los Facultativos consortes podrán solicitar las vacantes 
anunciadas en el presente concurso en una misma población, 
al amparo de lo previsto en el Decreto de 18 de diciembre 
de 1935, haciendo constar expresamente el nombre y apellidos, 
así como el Cuerpo a que pertenezca el cónyuge respectivo, de
bidamente certificado.

B) Con caráter forzoso:
a) Los reingresados al servicio activo que en fecha de pu

blicación de esta Orden se encuentren destinados provisional
mente.

Segunda.—Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor Sub
secretario del Departamento y ajustadas al modelo publicado 
como anexo II de esta Orden e informadas por el Director del 
Centro en que preste sus servicios el solicitante, se presentarán 
en el Registro General del Ministerio, do Cultura (paseo de la 
Castellana, 100, Madrid) o en cualquiera de los lugares o formas 
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Tercera.—Las solicitudes deberán ir acompañadas del histo
rial da los servicios prestados en el Cuerpo, debidamente cer
tificada por la Dirección Provincial del Departamento a la que 
corresponde el Centro en el que preste servicios el solicitante, 
y cerrada a la fecha de publicación de esta Orden, haciéndose 
constar en el mismo o en documento aparte que aquél no tiene 
nota desfavorable en su expediente, o en otro caso sanción im
puesta, y si se encuentra o no cancelada.

Asimismo habrán de consignar al margen de sus instancias, 
por orden de preferencia, las vacantes que pretendan, así como 
las posibles resultas a que aspiren y puedan producirse.

Cuarta.—Quienes se encuentren destinados en Centros de 
ámbito nacional presentarán su historial de servicios prestados, 
certificado por la Jefatura de la Sección de Régimen de Perso

nal funcionario, en idénticas condiciones a lo expuesto en el 
apartado anterior.

Quinta.—Cada concursante deberá hacer constar en su soli
citud los méritos que alegue, acompañando los documentos jus
tificativos, con su copia, debidamente compulsada por la Direc
ción Provincial o por la Sección indicada del Departamento.

Sexta.—A las solicitudes de participación en el concurso po
drán acompañarse libros, informes, publicaciones, trabajos, etc., 
que los interesados estimen procedentes para acreditar sus 
méritos.

Séptima.—El plazo de presentación de instancias para este 
concurso será de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Octava.—A propuesta de la Dirección General de Bellas Ar
tes y Archivos y la Dirección General del Libro y Bibliotecas, 
se nombrará una Comisión encargada de estudiar la documen
tación que aporten los concursantes, que emitirá el oportuno 
dictamen para la resolución del concurso.

Novena.—El cese del funcionario trasladado a consecuencia 
del concurso se producirá en el plazo máximo de tres días, con
tados a partir del siguiente al de publicación, en el «Boletín 
Oficial del Estado», de su nombramiento.

Décima.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino 
será de cuarenta y ocho horas, si el funcionario radica en la 
misma localidad, y un mes, si radica en localidad distinta.

Este plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al 
cese del funcionario en su anterior destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 22 dé febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO I
Plazas

SECCION DE ARCHIVOS

Barcelona

Jefe de Departamento en el Archivo de la Corona de 
Aragón ................................................................................

1

Burgos

Director de los archivos Histórico Provincial, de la Au
diencia Territorial y de la Delegación de Hacienda.

1

Córdoba

Director de los archivos Histórico Provincial y de la 
Delegación de Hacienda................................................. 1

Guipúzcoa

Director de los archivos Histórico Provincial y de la 
Delegación de Hacienda .................................................

1

 Madrid

Subdirector del Archivo del Palacio Real .......................
Subinspector de la Inspección de Archivos ...................
Director del Archivo del Ministerio de Cultura .............
Director de los archivos de la Audiencia Territorial y 

del Tribunal Supremo............... .....................................

1
1
1

1

Salamanca

Director de los archivos Histórico Provincial y de la 
Delegación de Hacienda ................................................. 1

Sevilla

Jefe de Departamento del Archivo General de Indias.

1

Valladolid

Jefe de Departamento del Archivo General de Si
mancas .................................... ...........................................

Director del Archivo Histórico Provincial y Univer
sitario .....................  ...........................................................

1

1

Vizcaya

Director de los archivos Histórico Provincial y de la 
Delegación de Hacienda ................................. ...............

1

SECCION DE BIBLIOTECAS

Barcelona 

Directores de Bibliotecas de Facultad. Biblioteca de la 
Universidad Central........................................................ 2

Cádiz

Director de la Biblioteca Pública................................ . ... 1

La Coruña

Directores de Bibliotecas de Facultad. Biblioteca de la 
Universidad de Santiago de Compostela................... 2


